
 
 

    

 

 

    
En sesión celebrada el 06 de noviembre de 2024 por la Mesa de Contratación fueron admitidas las 

proposiciones presentadas por las empresas: 
 

- FCC AQUALIA S.A.  
- SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A.U. 

  
Remitida la documentación contenida en el sobre de las proposiciones presentadas a la Comisión 

Técnica constituida al efecto, se ha procedido a su examen y valoración. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que las empresas admitidas han presentado ofertas según el Pliego de Condiciones. 
 

Que reunida la Comisión Técnica constituida por los técnicos, D. Josep G. Rodríguez, Ingeniero en 
Automática y Electrónica Industrial, Responsable de Conservación del puerto de Maó y D. Joan Llaneras 
Pascual, Ingeniero Industrial, Jefe del Departamento de Conservación de Infraestructuras y Señales Marítimas, 
para informar las ofertas presentadas para la ejecución del contrato de “MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL 
SERVICIO DE AGUAS DEL PUERTO DE MAÓ” E24-0079, se procede a estudiar y valorar las ofertas que se 
han presentado.  

 
Tras realizar el análisis y evaluación de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras del 

presente contrato, se ha obtenido la valoración que se presenta a continuación y cuyo detalle se describe en el 
anexo del presente informe: 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

Se considera que se han presentado dos ofertas técnicas con una calidad técnica aceptable al haber 
obtenido una puntuación técnica global superior a 27 puntos. 
 

La puntuación reflejada se entiende sobre un máximo de 45 puntos y deberá ser ponderada en 
función de lo especificado en el Cuadro de Características. 

 
 

1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA 2.- MEJORA TÉCNICA Valoración Técnica

30,00 15,00 45,00

21,300 10,500 31,80 ACEPTABLE

25,800 14,250 40,05 ACEPTABLE

CALIDAD TÉCNICA INACEPTABLE < 27,00

CALIDAD TÉCNICA SUFICIENTE ≥ 27,00

VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS

E24-0079

EMPRESAS

MAX

AQUALIA

"Mantenimiento integral del servicio de aguas del puerto de Maó"

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A.U.

Fecha: 12 de noviembre de 2024 
 

Destinatario: 
 

Sr. Presidente de la Mesa de Contratación  

  

N/R: 

 
E24-0079 
 

Asunto: 
 

Informe de la Comisión Técnica constituida para informar las ofertas presentadas para el        
“MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL SERVICIO DE AGUAS DEL PUERTO DE MAÓ” 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma de Mallorca Fax: 971 72 69 48 

 



 
 

    

Se recomienda a la Mesa de Contratación que, previamente a la formalización del contrato, verifique 
que el adjudicatario propuesto cumple con los criterios de solvencia técnica exigidos en los Pliegos. 
 
 
 
 

LA COMISIÓN TÉCNICA, 
 
 

EL RESPONSABLE DE 
CONSERVACIÓN,  
 
 

 
Josep G. Rodríguez Astol 

 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SSMM 

 
 

                         Joan Llaneras Pascual 

 



FCC AQUALIA, S.A. SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A.U.

31,80 40,05

1.- DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA METODOLÓGICA 30% 21,30 25,80

TOTAL CRITERIO 100,0 71,00 86,00

Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica hasta la finalización de los trabajos:
+En relación a explicación detallada del funcionamiento de la empresa y su organigrama para este contrato: 16 puntos de 16,67 puntos posibles
Aporta información detallada en relación al organigrama y funcionamiento de la empresa para este contrato. Correcto.
En el organigrama no está detallada la rama personal de soporte : Personal islas Baleares (Ej: laboratorio, obra civil,otras empresas...).

+En relación a la explicación detallada del “qué” se va hacer: 10 puntos de 16,67 puntos posibles
Descripción de "qué" se va a hacer: correcta. Las funciones de los diferentes miembros están bien definidas y acotadas. 
La programación y frecuencias están pero no desarrolla en profundidad estos aspectos para este PPT. 

+En relación a la explicación detallada del “quién” lo va a hacer: 9 puntos de 16,67 puntos posibles
Recursos personales generales de la empresa están bien definidos. Pero, particularizado para este expediente no está toda la información  (Ejemplo: La formación, CVs, experiencia, títulos... prácticamente no están descritas en la memoria (se cita que " El puesto de responsable técnico del contrato se encuentra representado 
por D. Luis Lopez Barbera, Ingeniero Técnico con amplia experiencia en gestión de servicios del ciclo integral del agua (...)". Se nombra la red de contactos en caso de requerir subcontratación de servicios pero en el resumen (apartado 4.2) en las columnas de "¿quién lo va a hacer?: todas los trabajos (inicio de servicio y 
desarrollo) solo se nombra a los diferentes miembros de la plantilla que Aqualia propone adscribir  (Responsable Técnico, encargado, oficiales de 1ª): ningún ítem se indica o está previsto que se vaya a subcontratar. En el apartado 5, se nombra a  Francisco Riera Torres, graduado en Biología con 9 años de experiencia 
profesional, que supervisará y coordinará la gestión sanitaria que dará soporte en todo lo relacionado con la calidad del agua pero no tiene aparece en el organigrama, ni tiene % de dedicación al desarrollo del expediente.

+En relación a la explicación detallada del “cómo” se va a hacer: 12,00 puntos de 16,67 puntos posibles
Descripción clara para el contrato en cuestión.
Las gamas indicadas son las del PPT pero no se detallan con claridad "cómo" se va a realizar determinadas tareas de los mantenimientos preventivos de los sistemas de agua de suministro (ejemplo: "Correcto mantenimiento de redes" sin detallar cómo), y el de los sistemas de alcantarillado y saneamiento de evacuación de 
aguas residuales y del sistema de alcantarillado y saneamiento de evacuación de aguas pluviales (ejemplo: Limpieza y desatasco del sistema de alcantarillado," sin detallar cómo).
Aqualia indica que dispone de certificaciones ISO 9001 en gestión de calidad y un sistema de gestión ambiental conforme la norma ISO 14001:2015 en sus servicios.

+En relación a la explicación detallada del “cuándo” se va a hacer: 16,00 puntos de 16,67 puntos posibles
Descripción clara y específica para el contrato en cuestión.
Falta detallar por ejemplo si hay circunstancias especiales, que se introducen a raiz de una revisión, "cuando" tienen cabida en el planing.

+En relación a la explicación detallada del “con qué medios” se va hacer: 8 puntos de 16,67 puntos posibles
Hay un apartado que quede claro los medios materiales y técnicos ( apartado 1.4). 
Falta precisar los que van a ser propios y los que van as ser subcontratados.

Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica hasta la finalización de los trabajos:
+En relación a explicación detallada del funcionamiento de la empresa y su organigrama para este contrato: 14 puntos de 16,67 puntos posibles
Aporta información muy detallada en relación al funcionamiento de la empresa y su estructura para afrontar las diferentes necesidades para este contrato. En cambio el organigrama que Hidrobal va a destinar al presente contrato no está representado de forma detallada .

+En relación a la explicación detallada del “qué” se va hacer: 15 puntos de 16,67 puntos posibles
Respecto a la descripción de "qué" se va a hacer: Se desarrolla en profundidad las funciones de los diferentes miembros que van a trabajar ejecución del presente contrato: bien definidas y acotadas.
Falta detallar en el plan de mantenimiento preventivo "qué" se va a inspeccionar/revisar/verificar en el  sistema  antiincendios.

+En relación a la explicación detallada del “quién” lo va a hacer: 14 puntos de 16,67 puntos posibles
Recursos personales de la empresa están bien definidos (y se especifica para Menorca acreditaciones alcanzadas indicando que serán extrapolables a los trabajos del presente expediente: -Gestión de Calidad, según ISO 9001, Seguridad y salud laboral, según OHSAS 18001, Gestión ambiental, según 14001, Cálculo de la 
Huella de Carbono). Se indica las tareas/funciones que se van a subcontratar.
Pero, particularizado para este expediente no está toda la información  (Ejemplo: La formación, CVs, experiencia, títulos... prácticamente no están descritas en la memoria. (se cita que " El Responsable Técnico de HIDROBAL dispone de experiencia acreditada (desde el año 2019) en trabajos de mantenimiento en el sector 
portuario (...)".Falta detalle al respecto.

+En relación a la explicación detallada del “cómo” se va a hacer: 15,00 puntos de 16,67 puntos posibles
Descripción clara para el contrato en cuestión. Planes específicos (preventivos/correctivos) en materia de agua de abastecimiento (Correcto), mantenimiento y conservación del sistema de saneamiento, pluviales (correcto).  
Falta las referencias a los elementos del sistema antiincendios. 

+En relación a la explicación detallada del “cuándo” se va a hacer: 14,00 puntos de 16,67 puntos posibles
Descripción clara y específica para el contrato en cuestión de cúando se va a hacer (horario) y destacar que en cuanto a los horarios para realizar los mantenimientos preventivos, prevalece minimizar los corte de suministro o del sistema. Y respecto a los correctivos la prioridad es reducirlos al mínimo para que la operativa del 
puerto y de las instalaciones sea óptima siempre.
Falta detallar por ejemplo si hay circunstancias especiales, que se introducen a raiz de una revisión, "cuando" tienen cabida en el planing. 
Falta detalles de reajuste del planing en caso de haber elementos fuera de servicio.

+En relación a la explicación detallada del “con qué medios” se va hacer: 14 puntos de 16,67 puntos posibles
Hay dos apartados que quede claro los medios materiales y técnicos ( apartado 3.3. y 3.4.). 
Precisa los que van a ser propios y los que van as ser externos/subcontratados.Correcto.
Respecto a los laboratorios para controles de análisis Legionella, falta conocer certificación/homologación.

2.- MEJORA TÉCNICA 15% 10,50 14,25

TOTAL CRITERIO 100,0 70,000 95,000

+En relación mejora técnica: explicación adecuadamente especificada de una mejora técnica en la digitalización de activos con mapas inteligentes ya utilizada por la empresa y que se comprometa a implantarla durante el primer año del contrato en las instalaciones objeto del servicio descritas en el PPT 
para agilizar las operaciones y minimice el tiempo ante incidencias (interrupciones, fugas, avisos…), monitorización de los sistemas en tiempo real para recibir alertas y prepare informes del estado de la instalación: 70 puntos de 100 puntos posibles.
-Se proponen 3 mejoras técnicas orientadas a implantar un sistema GIS adaptado a las redes. Son 3 herramientas que permitirán agilizar las operaciones en mantenimientos preventivos y correctivos. Correcto.
-No existe una propuesta específica que permite la monitorización del sistema para recepción de alertas y permita obtener informes.
-Aqualia GEO y módulo AQUALIA GEO.BIM en GEO: falta ampliar la explicación para ser más específicos respecto al servicio propuesto.

+En relación mejora técnica: explicación adecuadamente especificada de una mejora técnica en la digitalización de activos con mapas inteligentes ya utilizada por la empresa y que se comprometa a implantarla durante el primer año del contrato en las instalaciones objeto del servicio descritas en el PPT 
para agilizar las operaciones y minimice el tiempo ante incidencias (interrupciones, fugas, avisos…), monitorización de los sistemas en tiempo real para recibir alertas y prepare informes del estado de la instalación: 95 puntos de 100 puntos posibles.
-Se proponen 3 mejoras técnicas orientadas a implantar un sistema GIS adaptado a las redes. Son 3 herramientas que permitirán agilizar las operaciones en mantenimientos preventivos y correctivos. Correcto.
-Existe una propuesta que permite la monitorización del sistema para recepción de alertas y permita obtener informes. Correcto.
-GIS Mobile: falta ampliar la explicación para ser más específicos respecto al servicio propuesto.

FCC AQUALIA, S.A. SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S.A.U.

31,80 40,05

Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica hasta la finalización de los trabajos:
+En relación a explicación detallada del funcionamiento de la empresa y su organigrama para este contrato:
.En el apartado 3 Organización y gestión y los sus subcapítulos 3.1 y 3.2 se detalla el funcionamiento de Hidrobal, y particularmente la adaptación que hace la empresa para el desarrollo del servicio en este contrato.
"Para la correcta ejecución y administración del servicio prestado para APB, HIDROBAL pondrá a disposición todos los recursos necesarios exigidos en el Pliego, siguiendo las instrucciones y exigencias mínimas definidas en el mismo. HIDROBAL dispone de personal adecuadamente cualificado para una correcta organización 
del contrato de mantenimiento de las instalaciones de fontanería, red de agua potable, saneamiento y pluviales de la APB en el puerto de Maó, desde el cual, poder dar respuesta a cada uno de los procesos en los que se divide dicho contrato. Con arreglo al Pliego, de cara a nuevas contrataciones, bajas y sustituciones que se 
produzcan durante la ejecución de este contrato, HIDROBAL incorporará al menos un 50% de personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo menores de 30 años.
HIDROBAL aportará el personal necesario y que precise el contrato para realizar el mantenimiento integral (preventivo y correctivo) de todas las instalaciones de APB. HIDROBAL ofrecerá sus servicios tanto de modo directo, a través de su plantilla de
trabajadores, como también de modo subcontratado, a través de de empresas homologadas por OCAE (obra civil, camión de vaciado de fosas sépticas, montajes hidráulicos puntuales, limpieza de rejillas e imbornales).
La estructura del equipo de trabajo adscrito a la oferta para ejecutar los trabajos contemplados en el Pliego estará compuesta por: 1 Responsable Técnico de HIDROBAL (Dirección técnica del Servicio:  experiencia acreditada (desde el año 2019) en trabajos de mantenimiento en el sector portuario y prestará el servicio con 
presencia parcial en horario de mañanas), 1 Encargado para redes de distribución y evacuación de agua , 1 Montador oficial de primera para instalaciones interiores de suministro y evacuación de agua en edificios, 1 Técnico instalador para redes de distribución y evacuación de agua , 1 BRIGADA DE GUARDIA, COMPUESTA 
POR 2 OFICIALES DE 1ª (servicio fuera del horario laboral, incluso sábados, domingos y festivos) 1 Montador oficial de primera para búsqueda de fugas para redes de distribución .

+En relación a la explicación detallada del "qué" se va a hacer:
.En los apartados 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4 se describe las funciones de cada uno de los puestos que van a llevar a cabo todas las tareas y funciones que recoge el PPT: 
-RESPONSABLE TÉCNICO DE HIDROBAL -DIRECCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO-: Supervisión de la ejecución del contrato, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para asegurar una correcta ejecución de la prestación pactada, interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones 
establecidas en el Contrato o en otras disposiciones legales, firmar las “Relaciones Valoradas” y demás documentos para el abono de las unidades ejecutadas, seguimiento económico del contrato, estará a cargo de las obligaciones laborales que determine la legislación vigente en cada momento, en materia de salarios, 
Seguridad Social, accidentes de trabajo, mutualismo laboral, formación, seguridad e higiene, etc., justificándolo mensualmente, coordinará con los Técnicos de la APB todos aquellos temas que afecten a la dirección Técnica del Contrato y de todas sus instalaciones así como de su mantenimiento, redactará los 
correspondientes informes (semanales y mensuales) exigidos por APB, en el presente contrato, comunicará a APB los datos de contacto de las personas de HIDROBAL adscritas al contrato y cualquier modificación que se pueda producir en éstos durante la vigencia de dicho contrato. todas las Actividades técnicas descritas 
en el apartado 3.2.1.1.
-ENCARGADO PARA REDES DE DISTRIBUCIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUA:  control para la elaboración de Croquis y Órdenes de Trabajo, coordinar, dirigir y supervisar los trabajos realizados por el oficial, inspeccionar la correcta ejecución de los trabajos realizados por los contratistas, resolución de los problemas surgidos 
en las reparaciones de las instalaciones, actualizar sobre el terreno los planos de las instalaciones y remitirlas al Departamento Técnico para su actualización digital, control de los tiempos de ejecución de obras de conservación de redes, disponibilidad de localización 24h al día, 365 días al año. Presencia parcial en el puerto 
en horario de mañanas, labores administrativas relacionadas con el control de las obras (partes de trabajo, partes de subcontratistas, salidas de almacén, etc.), control y supervisión de la maquinaria y el utillaje perteneciente al departamento, así como del orden y custodia de estos, supervisión de las tareas del Oficial en 
cuanto al recorrido periódico de las conducciones generales, supervisión de las tareas del Oficial en cuanto a la inspección ocular, periódica o aprovechando los desplazamientos, de la red de distribución, búsqueda de posibles fugas, supervisión y ayuda necesaria en las tareas del Oficial en cuanto a la vigilancia y control del 
buen funcionamiento de válvulas, purgas y ventosas instaladas en las conducciones, supervisión y ayuda necesaria en las tareas del Oficial en cuanto a la limpieza por procedimientos mecánicos de la red de alcantarillado tanto de residuales como de pluviales, visitable y no visitable, supervisión y ayuda necesaria en las 
tareas del Oficial en cuanto a la desobstrucción y limpieza de aquellas alcantarillas que, por emergencia o por otras causas, ordenen los Servicios Técnicos de la APB, supervisión y ayuda necesaria en las tareas del Oficial en cuanto a la limpieza de los imbornales, y la conservación y mantenimiento de sus conexiones hasta el 
colector. 
El personal de explotación y mantenimiento tendrá una titulación, formación profesional y/o experiencia acordes con las funciones que vayan a tener encomendadas.
-OFICIALES PRIMERA PARA REDES DE DISTRIBUCIÓN, EVACUACIÓN DE AGUA, INSTALACIONES INTERIORES DE SUM. Y EVACUACIÓN DE AGUA EN EDIFICIOS: Llevar a cabo la conservación y mantenimiento de las instalaciones, comunicar la localización de averías. Así mismo avisará de la detección de elementos 
con deficiencias en la vía pública. Comunicación permanente con el Encargado, reparar averías en las instalaciones y accesorios, realizando cuantas maniobras sean necesarias para ello, Localización, inspección y reparación de fugas y filtraciones, realizar guardias de fin de semana y festivos (retenes), Cumplimentación de 
hojas y partes de trabajo, montaje de aparatos para bocas de riego, recorrido periódico de las conducciones generales, inspección ocular, periódica o aprovechando los desplazamientos, de la red de distribución, búsqueda de posibles fugas, vigilancia y control del buen funcionamiento de válvulas, purgas y ventosas instaladas 
en las conducciones, limpieza por procedimientos mecánicos de la red de alcantarillado tanto de residuales como de pluviales, visitable y no visitable, la desobstrucción y limpieza de aquellas alcantarillas que, por emergencia o por otras causas, ordenen los Servicios Técnicos de la APB, la limpieza de los imbornales, y la 
conservación y mantenimiento de sus conexiones hasta el colector.
-OFICIALES PRIMERA PARA BÚSQUEDA DE FUGAS EN REDES DE DISTRIBUCIÓN: Llevar a cabo el seguimiento y control del calendario anual de búsqueda de fugas, vigilancia y control de consumos de agua en todos los contadores con telelectura (web ARSON Metering), comunicar la localización de fugas y averías. Así 
mismo avisará de la detección de elementos con deficiencias en la vía pública. Comunicación permanente con el Encargado, prestar ayuda a reparar averías en las instalaciones y accesorios, realizando cuantas maniobras sean necesarias para ello, Localización, inspección y reparación de fugas y filtraciones, realizar 
guardias fuera de horario laboral, en fin de semana y festivos. , cumplimentación de hojas y partes de trabajo, inspección ocular, periódica o aprovechando los desplazamientos, de la red de distribución, búsqueda de posibles fugas, vigilancia y control del buen funcionamiento de válvulas, purgas y ventosas instaladas en las 
conducciones.

+En relación a la explicación detallada del "quién" lo va a hacer:
En el primer apartado descriptivo de funcionamiento de la empresa  se detalla los medios propios que Hidrobal adscribe para el desarrollo del expediente.
En el apartado 3.2 indica  y describe los trabajos/medios que subcontratará: "HIDROBAL ofrecerá sus servicios tanto de modo directo, a través de su plantilla de trabajadores, como también de modo subcontratado, a través de de empresas homologadas por OCAE (obra civil, camión de vaciado de fosas sépticas, montajes 
hidráulicos puntuales, limpieza de rejillas e imbornales)." En el apartado 4.3.2.1. cita: "A partir de todos los datos recopilados; tanto de red, como de problemática general, HIDROBAL realizará la propuesta de limpieza preventiva de la red de alcantarillado con medios subcontratados.". En el apartado 4.3.2.3. cita: "Las 
inspecciones con circuito cerrado de televisión (CCTV) son en la actualidad las realizadas con mayor frecuencia y las más eficaces para documentar la condición interna del alcantarillado. Se realizarán con medios subcontratados." En apartado 3.4.1 cita: "-1 Camión depresor de alto vacío de transporte agua 6 m3, externo y -1 
Camión de transporte de agua con una capacidad de 15 m3, externo.

+En relación a la explicación detallada del "cómo" se va a hacer:
En el apartado 3.6 Hidrobal cita: HIDROBAL ha desarrollado en Baleares y concretamente en Menorca, un modelo de gestión único, que aporta valor a la organización e integra los siguientes sistemas:
● Gestión de Calidad, según ISO 9001. ● Seguridad y salud laboral, según OHSAS 18001. ● Gestión ambiental, según 14001 ● Cálculo de la Huella de Carbono. En el CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL SERVICIO DE AGUAS DEL PUERTO DE MAÓ, HIDROBAL aplicará los mismos criterios 
sostenibles como si fuese una más de sus explotaciones certificadas.
En el apartado 4.2 describe Plan de mantenimiento y conservación del sistema de abastecimiento de agua potable (4.2.1 Mantenimiento preventivo y 4.2.2 Mantenimiento correctivo)
En el apartado 4.3 describe Plan de mantenimiento y conservación del sistema de saneamiento, pluviales (4.3.1 Mantenimiento gestión del alcantarillado y 4.3.2 Programa de tareas generales de mantenimiento y conservación integral- Limpieza con procedimientos mecánicos de la red de alcantarillado, imbornales y estaciones 
de bombeo (preventiva y correctiva), así como Mantenimiento estación de bombeo y Inspección de redes)

+En relación a la explicación detallada del "cuándo" se va a hacer:
 En el apartado 3.2.1. se cita: "(...)y prestará el servicio con presencia parcial en horario de mañanas" y "Su presencia podrá ser requerida por en cualquier momento, incluso fuera del horario laboral en caso de emergencia." para el Responsable técnico de Hidrobal (Dirección técnica del servicio).
En el apartado 3.2.2. se cita la disponibilidad de localización 24h al día, 365 días al año. Presencia parcial en el puerto en horario de mañanas para el encargado.
En el apartado 3.2.4. se cita :"Realizar guardias fuera de horario laboral, en fin de semana y festivos" para los oficiales primera para búsqueda de fugas en redes de distribución.
En el apartado 3.2 se cita:"1 BRIGADA DE GUARDIA, COMPUESTA POR 2 OFICIALES DE 1ª (servicio fuera del horario laboral, incluso sábados, domingos y festivos)."
En el apartado 4.2.1.1. se cita: "Todos los trabajos de mantenimiento preventivo se programaran para que:
   El paro del sistema es mínimo.
   Que se minimicen tanto los efectos de las posibles interferencias que se puedan producir entre los trabajos de mantenimiento preventivo con la operatividad de otras actividades del entorno o de los propios usuarios así como de las molestias a estos. Se analizará   la posibilidad de realizar operaciones en horario nocturno.
  Que se reduzcan al máximo las actuaciones correctivas que son las que mayor impacto pueden tener sobre la operativa normal de las instalaciones. De esta manera todos aquellos elementos que en los protocolos de control muestran una cierta posibilidad de quiebra serán sustituidos y/o reparados oportunamente 
(localización de puntos o instalaciones conflictivas)."

+En relación a la explicación detallada del "con qué medios" se va a hacer:
En el apartado 3.3 Instalaciones Hidrobal indica: "HIDROBAL cuenta con una nave en POIMA IV FASE de Mahón (c/d’Alemanya, 15), desdedonde se gestionará el mantenimiento de los equipos, es stock necesario para el servicio y las cuestiones administrativas referentes al mismo. En el caso de resultar adjudicatario, 
HIDROBAL presentará la documentación requerida (contrato de alquiler) por APB."
En el apartado 3.4 se especifica MEDIOS TÉCNICOS Y MATERIALES: "(...) programas y licencias, medios auxiliares necesarios y adecuados para la realización de las tareas del servicio, -1 Turismo, de tipo “híbrido”, 4 furgonetas de carga eléctrica, propias, con etiqueta ambiental “Cero emisiones” de la DGT, 1 Camión 
depresor de alto vacío de transporte agua 6 m3, externo, 1 Camión de transporte de 3,5 t con una capacidad de 1 m3, propio, -1 Equipo para la comprobación de estanqueidad y pruebas de carga (presión
hidrostática), 1 Camión de transporte de agua con una capacidad de 15 m3, externo, 1 Equipo de elevación de cargas, 4 tabletas equipadas de conexión internet y cámara, 1 martillo eléctrico, 1 generador de corriente, 1 grupo de soldadura eléctrico, 1 sierra sable a batería, 3 pHmetros, 3 Turbidímetros, 3 Analizadores de cloro, 
5 Smartphones con conectividad 4G y cámara fotográfica, 1 Analizador de redes eléctricas, 1 Detector magnético, 3 levanta tapas magnéticos, 1 Radial a gasolina, 1 taladro a baterías, 1 trípode de acceso y rescate para espacios confinados,1 ventilador mecánico para espacios confinados, 2 detectores multigas, 1 Equipos de 
respiración semiautónomo, 2 equipos de respiración autónoma de rescate, 1 pértiga con cámara para inspección interior de pozos alacant. y tuberías, 2 bombas de achique, 1 equipo de toma en carga.
En el apartado 3.4.1.1. se especifica Stock de respuestos: gestión del almacén y se cita: "HIDROBAL dispondrá de un almacén con stock permanente, el cual abastecerá de piezas y materiales al contrato de mantenimiento de las instalaciones de fontanería, red de agua potable, saneamiento y pluviales de la APB en el puerto 
de Maó. Todos los materiales y equipos tales como aceites, grasas, tuercas, etc., necesarios y requeridos para este contrato serán de la máxima calidad y cumplirán con la normativa vigente y homologados por los organismos correspondientes.
Dada la importancia de la necesidad de disponer día a día y en tiempo real del stock existente en cada momento y de cada artículo en cuestión en el almacén del servicio, el Gestor del contrato se encargará de la gestión administrativa del almacén. (...)."

+En relación a la propuesta de mejora técnica en la digitalización de activos:
-Hidrobal propone GIS AGUA en el apartado 1 INTRODUCCIÓN:DIGITALIZACIÓN DE ACTIVOS CON MAPAS INTELIGENTES:
 "El modelo de datos integrado de las redes de agua, alcantarillado y pluviales: GISAgua incorpora la capacidad de relacionar objetos vinculados a múltiples tipos geométricos de manera que multiplica su capacidad de adaptación a las necesidades de análisis de los usuarios. La aplicación de reglas de eventos: la propia 
aplicación proporciona la capacidad de adaptar las reglas existentes a las necesidades de cada red, así como la capacidad de generar nuevas reglas. La facilidad de impresión de mapas: que permite la personalización y parametrización de textos y la generación de series y cortes de hoja. La conexión con terceras 
aplicaciones: GISAgua permite la conexión a las diferentes herramientas de gestión: comercial, modelización de redes, automatización, gestión
documental, planificación, mantenimiento."
-Como otra mejora se propone implantar Portal GISAgua: "portal web desde el que se podrán visualizar las redes, y utilizar las funcionalidades básicas de la aplicación GISAgua (localización por callejero, impresión de mapas, consulta de datos…) desde cualquier
ordenador con conexión a internet".
-HiDROBAL propone como mejora: " la implantación de la aplicación de campo desarrollada por el Grupo Agbar denominada AGIS MOBILE, que permite acceder a la información de GIS mediante un dispositivo móvil conectado a la red por 3G.
La implantación consistirá en las siguientes actividades:
● Conversión de la red digitalizada a GIS
● Toma de datos en campo
● Digitalización de la información de campo
● Control de calidad de los trabajos
● Publicación de datos en Portal GISAgua
HiDROBAL implantará el GIS del puerto de Maó se ha previsto una duración de seis (6)meses, mejorando el plazo indicado en los pliegos del concurso en seis (6) meses.
"Los activos que se georeferencian en GIS tendrán el mismo código que el GMAO de puerto Maó y será el mismo código con que se etiquetaran los elementos en el terreno"
-Hidrobal propone como mejora en el apartado 3 MÓDULO DE GESTIÓN DE CORTES DE SUMINISTRO: MONITORIZACIÓN DE LOS SISTEMAS EN TIEMPO REAL PARA RECIBIR ALERTAS Y EXPORTACIÓN DE INFORMACIÓN:
Este módulo permite realizar la gestión de los cortes e incidencias en el suministro. Los cierres se pueden clasificar en programados y no programados. Cuando se recibe un aviso de cierre se realiza una simulación del mismo para conocer cómo afectará a la red: válvulas a maniobrar conexiones afectadas, clientes afectados, 
consumos, etc. Una vez simulado el cierre se puede dar de alta. Esta consulta permite ver información sobre el alcance de este, la fecha prevista, fecha real, duración estimada, filtrar por cierres de alta, activos o de baja, etc. Cuando se haga efectivo, el cierre se activará y cuando se concluya se dará de baja y en un registro 
de históricos.
La consulta se realiza desde un navegador web, de modo que la información está disponible para cualquier operador del licitador. 
● Material de la tubería.
● Longitud de tubería afectada por el cierre.
● Volumen de agua a evacuar del tramo afectado por el cierre.
● Acometidas que se quedan sin suministro de agua.
● Propuesta de válvula a manipular para el cierre de suministro.
Si se disponen de los datos de contacto de los abonados, ya sea teléfono móvil o dirección de correo electrónico, se envía un aviso del corte de suministro a los abonados afectados así como cualquier replanificación que se produzca sobre el restablecimiento del servicio. Por ejemplo: Un corte de suministro a todo un núcleo 
por un trabajo programado, por lo que el módulo de cierres también permite avisar con la antelación que si se estime oportuno a los abonados afectados. Cuadro de Mando de Cierres de Baleares, donde se representa la información más relevante, la cual puede ser exportada a modo de informe.

Valoración Total 

Descripción de la propuesta metodológica (Hasta 100 puntos. Puntuación máxima del criterio 30 puntos después de haber aplicado el 
coeficiente de ponderación) 
En el pliego de prescripciones técnicas se detallan los trabajos a realizar por el contratista al inicio del contrato y durante el desarrollo del 
contrato. Se identifican los tipos de mantenimiento a realizar, los 
alcances de cada uno de ellos, etc. También se describe cómo debe gestionarse el desarrollo del servicio, cómo se valorarán 
económicamente los trabajos de correctivo e, incluso, los documentos a entregar. Con todo ello se persigue dejar claro el alcance del 
servicio que se pretende contratar. 
Los licitadores deberán, en base a lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, explicar cómo van a organizar el servicio, con qué 
medios, para todas y cada una de las funciones descritas en el pliego, que tienen la consideración de mínimos. Evidentemente se podrán 
aportar servicios o propuestas que se considere que aumente la calidad del servicio a contratar. 
- Descripción de la propuesta metodológica (máx. 30 puntos) 
a. Explicación detallada del funcionamiento de la empresa y su organigrama para este contrato (5 puntos) 
b. Explicación detallada del “qué” se va hacer (5 puntos) 
c. Explicación detallada del “quién” lo va hacer (5 puntos) 
d. Explicación detallada del “cómo” se va hacer (5 puntos) 
e. Explicación detallada del “cuándo” se va hacer (5 puntos) 
f. Explicación detallada del “con qué medios” se va hacer (5 puntos) 
Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera 
secuencial, cronológica y lógica hasta la finalización de los trabajos. En ningún caso se podrá facilitar información relativa a criterios de 
adjudicación objetivos, es decir, relativa al precio del servicio y al tiempo de respuesta. Se evaluará que se respondan a las preguntas que 
se indican en este cuadro de características para este apartado (qué se va hacer, cómo se va a hacer, quién lo va a hacer y con qué 
medios se va a hacer). Deberá indicar en detalle cómo se organizará el equipo de trabajo, la asignación de tareas y la coordinación entre los 
diferentes roles y funciones para asegurar la eficiencia y efectividad del servicio, así como, la coherencia con el desarrollo de los trabajos y 
los medios humanos y técnicos propuestos en la descripción de las actividades.

+En relación a la propuesta de mejora técnica en la digitalización de activos:
-Aqualia propone el uso de la plataforma MapHub en el apartado 1: "Para la digitalización de activos de APB, Aqualia apuesta por la plataforma MapHub, la cual está implantada en los demás puertos de Baleares (Palma, Alcudia, Ibiza y Formentera).Esta herramienta es de uso sencillo, al ser muy gráfica, no son necesarios altos 
conocimientos de la materia. Ideal para la gestión de los activos de las redes de agua. Entre otros se pueden vincular los activos a otras plataformas, como por ejemplo los contadores de la RIM de telelectura de la plataforma actual de ARSON. Cada activo tiene asociado su consumo actual e histórico aportándose esta 
información directamente desde la plataforma RIM de telelectura en un proceso automatizado. 
Ideal para la gestión de los activos de las redes de agua, asigna fotografías y videos a los activos y diferentes capas de texto para introducir la información que se crea necesaria, galería de diferentes iconos y capacidad de importar iconos nuevos y personalizados, organización de los activos por árbol de carpetas y capas, 
pudiendo ocultar los ítems que no sea necesario ver en ese momento".

-Aqualia GEO se propone para disponer de un sistema de información Geográfica (GIS): Todas las operaciones para realizar en la red de abastecimiento se pueden observar de manera simulada antes de ejecutarlas, garantizando con carácter previo el éxito de las acciones a realizar sin Plataforma GEO. Simulación y 
operación de las redes de abastecimiento, saneamiento y pluviales del servicio que no genera a los usuarios ningún tipo de molestia. Adicionalmente los 
elementos más innovadores y de última generación que incorpora GEO. son: Análisis de redes, consumos, superficies y usos de suelo con imágenes satelitales. Optimiza la atención a los usuarios del puerto comunicando las incidencias por corte de 
suministro de manera automática y autónoma. Definición de cuencas. Dentro del sistema de alcantarillado, a partir de un punto el sistema  encuentra toda la red que vierte aguas a dicho punto permitiendo analizar las cuencas de saneamiento y drenaje simulando cargas de residuales en red. El módulo GEO. permitirá, siempre 
que la APB lo autorizara, el acceso a terceros (proyectistas, ingenierías, contratistas de obras), con el fin que puedan tener en tiempo real de los servicios afectados sin necesidad de consulta directa en las oficinas de la APB.

-En el apartado 3 se propone implantar un módulo AQUALIA GEO.BIM en GEO: consistente en el levantamiento gemelo digital de cada instalación que permite una mayor compresión de la instalación con una representación visual precisa, mejora la disposición física de los activos e infraestructuras y facilita la toma de 
decisiones. Los trabajadores tendrán acceso a la nube de puntos escaneando un código QR lo que permitirá a distancia ubicar de manera precisa los elementos activos y planificar la ejecución de tareas de mantenimiento tanto periódicos como puntuales. Para realizarlo utilizaremos el láser escáner Leica RTC360 LT definido 
en los medios materiales del presente documento. Es una herramienta de alta precisión para la captura de datos en 3D. Con una velocidad de captura de hasta 1 millón de puntos por segundo y un sistema de captura de imágenes HDR avanzado. Lo que se traduce en escaneados más nítidos y de mayor calidad con una 
resolución excepcional, mejorando la eficiencia y la productividad en el campo y en la oficina. Su capacidad de trabajar en entornos con poca luz lo hace ideal para proyectos de interior y exterior. Su comunicación inalámbrica con dispositivos móviles agiliza la toma de datos, permitiendo una pre visualización del modelo en el 
propio dispositivo móvil que hace detectar posibles errores en el terreno. Estas nubes de puntos se realizarán en las instalaciones de la APB relacionadas con el ciclo integral del agua que el responsable de contrato solicite.

Se valorará el contenido y la utilidad de la metodología propuesta de manera que se describan todos los trabajos a ejecutar, de una manera secuencial, cronológica y lógica hasta la finalización de los trabajos:
+En relación a explicación detallada del funcionamiento de la empresa y su organigrama para este contrato:
En el punto 1.1.1. relaciona el personal por puesto, % dedicación, experiencia y principales tareas.
1 Responsable Técnico (20%, exp. 18 años, responsable del servicio), 1 Encargado (25%, 10 años, organiza el personal), 1 Oficial 1ª Redes distribución (100%, 5 años, Mant prev y correctivo, incidencias), 1 Oficial 1ª Redes interiores (50%, 5 años, Mant prev y correctivo, incidencias), 2 Equipo de trabajo averías fuera de 
horario (s/n, 5 años, Resolución averías e incidencias fuera del horario laboral).
En el punto 1.2 Medios personales de apoyo "Aqualia cuenta con una gran organización de personal en Baleares y a nivel nacional integrada por personas expertas en la prestación de servicios públicos de abastecimiento, saneamiento, desalación y depuración, cubriendo más de 1000 municipios. Gracias al grado de 
implantación que tiene Aqualia en las islas Baleares ante cualquier eventualidad, podrían acudir al puerto de Mahón hasta 175 personas.
En el punto 1.3 Organigrama del servicio "se presenta el organigrama con el personal que propone Aqualia".

+En relación a la explicación detallada del "qué" se va a hacer:
En el apartado 2 define detalladamente qué va a realizar y las funciones de los trabajadores integrantes de las diferentes áreas: 
"-2.1 Responsable Técnico (ejercerá las tareas de dirección y control, supervisará la gestión técnica diaria del contrato a través de los indicadores técnicos reportados por las diferentes herramientas de control y supervisión, será el responsable de organizar, junto con el encargado, los trabajos del personal dedicado a cada 
una de las áreas, velará por el perfecto funcionamiento del mismo y, principalmente, asegurar la continuidad en el suministro, cumpliendo la demanda y la calidad del agua exigibles) 
-2.2 Encargado (Organizar las labores diarias de las brigadas operativas, coordinando los trabajos programados con las posibles urgencias, Supervisar los trabajos de explotación, control, conservación y mantenimiento de las instalaciones objeto de la presente oferta, en cumplimiento de su planificación, supervisar los trabajos 
ejecutados por las empresas subcontratadas, colaborar con el Responsable técnico en el área de explotación, organizar la realización de las campañas de búsqueda de fugas, sustitución de contadores y 
maniobras de conservación de los elementos de la red de abastecimiento, tales como las válvulas, ventosas, desagües, bocas de riego, pozos, etc., controlar el almacén para disponer los medios materiales necesarios para la inmediata reparación de averías, suministro de materiales a abonados y correcta explotación del 
Contrato, colaborar con las brigadas en la realización de aquellas tareas que necesiten mayores conocimientos técnicos, elaborar las órdenes de explotación y mantenimiento y llevar al día el libro de averías, incidencias y operaciones de los distintos elementos, vigilar, supervisar y controlar los trabajos de mantenimiento 
realizados por los subcontratistas, Informar sobre los trabajos realizados y/o pendientes de realizar, problemas surgidos en su ejecución, incidencias de personal, etc., aplicar estrictamente las normas de seguridad e higiene en el trabajo, así como la formación permanente del personal y garantizar que el personal vaya 
correctamente uniformado).
-2.3 Oficiales de redes  (Controlar los parámetros relativos al funcionamiento de la red, tales como presiones, caudales, niveles, etc., según el plan de lecturas, controlar, vigilar y limpiar los equipos e instalaciones, informando de todas las situaciones anómalas que se detecten, reparar las averías que se produzcan por 
cualquier causa en la red de abastecimiento, efectuar las labores periódicas de maniobra y verificación de las válvulas, instrumentación y otros elementos de maniobra, realizar las obras de instalación de acometidas y elementos de la red, cortes como arquetas, etc., realizar pequeñas obras para la ampliación o reparación de 
instalaciones propias, realizar la recogida y transporte de muestras, según las instrucciones recibidas, y de acuerdo con el plan especificado por el Departamento de Calidad del Agua, colaborar con la Oficina Técnica para la actualización y mantenimiento de los planos de la red de abastecimiento, controlar los parámetros 
relativos al funcionamiento de la red, tales como presiones, caudales, niveles, etc., según el plan de lecturas).
-2.4 Equipo de trabajo fuera de horario laboral (Sus intervenciones consistirán en una presencia urgente frente a cualquier aviso, in situ, valorando su incidencia y/o soluciones. La valoración de la avería establecerá tres tipos de actuaciones:
Avería o intervención con posibilidad de fácil solución que procederá a reparar seguidamente, avería de grado superior con necesidad de ayuda y/u obra civil y avería grave).

+En relación a la explicación detallada del "quién" lo va a hacer:
En el primer punto descriptivo de funcionamiento y organigrama se detalla los medios propios de Aqualia. En el apartado 3 Aqualia cita "En caso de requerir subcontratación de servicios, Aqualia dispone de una red de contactos altamente calificados que ofrecen sus servicios con condiciones económicas competitivas. Los 
servicios susceptibles a subcontratar, previamente autorizados, podrán responder a necesidades ocasionales como: 
-Necesidades de maquinaria y trabajos específicos de obra civil (Obras, Asfaltos y Excavaciones, S.L., MPolo, S.L., EHM Gestión)
-Necesidades de reparación de instalaciones eléctricas (Lomitec Instalaciones e Ingeniería)
-Necesidades de reparación y/o puesta a punto equipamientos calidad del agua (Apliclor Water Solutions, S. A.)
-Necesidades de mantenimiento de sistemas de telegestión (CGI Information Systems and Management Consultants España SAU)
-Necesidades de revisión oficial de cuadros eléctricos y equipos de presión (Electromecánica Menorquina, S.L.)
-Necesidades de revisión equipos de protección colectiva (Vestalia)
-Necesidades de revisión sistemas de extinción de incendios (Seguridad Camacho, S.L.)
-Necesidades de revisión reparación grupos de elevación de agua residual (Bobinats José Borras, S.L.U.)
-Necesidades de trabajos de limpieza y desatranque de la red de alcantarillado (Limpiezas Moll Menorca,POCEME Javier de la Torre)
En el apartado 4.2 Aqualia incluye cuadros resumen con información detallada respecto a "quién" 4.2.1. Cuadro resumen de los trabajos al inicio del Servicio y 4.2.2. Cuadro resumen de los trabajos durante el desarrollo del Contrato."

+En relación a la explicación detallada del "cómo" se va a hacer:
En el apartado 4.2 Aqualia incluye cuadros resumen con información detallada respecto a "¿cómo se va a hacer?" 4.2.1. Cuadro resumen de los trabajos al inicio del Servicio y 4.2.2. Cuadro resumen de los trabajos durante el desarrollo del Contrato."
En el apartado 4.3 Programación, operativa de la tareas y su frecuencia.
En el apartado 5.1 Plan de mantenimiento, vigilancia y muestreo de cita:"El departamento de calidad de agua de Aqualia, implantará, actualizará, determinará y validará la ejecución de las distintas actuaciones a realizar en cada instalación de la Autoridad Portuaria de Maó. Se procederá por tanto a la actualización del plan de 
seguridad del agua así como del plan de prevención y control de la Legionela atendiendo a la normativa vigente y al PPT."
En el apartado Calidad del agua Aqualia indica: "Aqualia cuenta además con certificación AENOR conforme dispone de sistema de gestión de la calidad conforme la Norma ISO 9001:2015  y un sistema de gestión ambiental conforme la 
Norma ISO 14001:2015  en sus servicios y laboratorios."

+En relación a la explicación detallada del "cuándo" se va a hacer:
Se detalla en el apartado 4.3 Programación anual de trabajos "A continuación, se detallan las tablas genéricas de planificación de las distintas tareas del Plan de explotación, de mantenimiento y de conservación por equipo y la programación anual según la frecuencia con la que se llevaran a cabo.
Nomenclaturas de la tabla de programación anual: Periodicidad (D: diario S: semanal M: mensual Bm: bimestral T: trimestral Se: semestral A: anual BA: bienal TA: trienal QA: cuatrienal QI: quinquenal S/N: Según necesidades)"
En el apartado 4.2 Aqualia incluye cuadros resumen con información detallada respecto a "cuándo" 4.2.1. Cuadro resumen de los trabajos al inicio del Servicio y 4.2.2. Cuadro resumen de los trabajos durante el desarrollo del Contrato."

+En relación a la explicación detallada del "con qué medios" se va a hacer:
En el apartado 1.4 Medios materiales y técnicos adscritos al servicio se cita: "1.4.1. Instalaciones fijas Almacén. La empresa, de acuerdo con los requerimientos del pliego, propone como ubicación del almacén un local situado en la calle Alemanya, 15, Maó o uno 
similar en la misma zona (...). Laboratorios. La empresa tiene a disposición del Servicio entre otros el laboratorio de Lleida con Acreditación ENAC N° 531/LE1111, el laboratorio de Oviedo con Acreditación ENAC N° 531/LE1110 para la realización de los análisis de control de la calidad del agua potable, incluido legionela. 
1.4.2. Vehículos y maquinaria: Para una gestión óptima del servicio, el personal dispondrá de 3 furgonetas ligeras totalmente  equipadas, 1 camión pluma de 3,5 Tm, 1 camión alcantarillado y 1 camión de transporte de agua. Todos estos vehículos estarán disponibles el primer día de inicio del contrato.
1.4.3. Equipos y herramientas: se relacionan los equipos y medios auxiliares que Aqualia pondrá en exclusividad al Servicio de mantenimiento integral del servicio de agua del puerto de Maó para garantizar que las tareas de mantenimiento y conservación se realizan con los medios adecuados, de forma que se preste un 
servicio de calidad. Aqualia presenta una propuesta de Solución Integral de gestión de activos del parque de maquinaria con un acuerdo de colaboración con , empresa de primer nivel en el sector.
Este acuerdo incluye facilitar a la empresa, en modalidad de renting, las herramientas más avanzadas con un servicio de reparación 24h, cambio por pérdida o robo y la renovación a los 4 años. Así, Aqualia dispone en continuo de la última tecnología con un parque de maquinaria siempre actualizado y en perfecto estado, 
mejorando el rendimiento de trabajo, la productividad en la gestión de compras, renovaciones, reparaciones y seguridad y calidad en uso. 
Todas las herramientas dispondrán de marcado CE, y además irán etiquetadas e identificadas individualmente de forma que, en todo momento, se dispondrá de información de los recursos en uso, dónde se encuentran, quién los está utilizando y cuándo es necesario llevar a su mantenimiento. Al contar con toda esta 
información, las herramientas y los materiales pueden gestionarse de forma más eficaz y las tareas pueden desarrollarse según su planificación y sin imprevistos. Equipos de uso general (amoladora, generador...), equipos específicos para el abastecimiento (equipo de comprobación de la estanqueidad), equipos para el control 
de la calidad del agua (fotómetro, turbidímetro, multímetro (pHmetro y conductivímetro) y equipo 3D (Láser escáner Leica RTC360 LT)
1.4.4. Equipamiento de los vehículos Los vehículos del personal de brigada contarán con el equipamiento específico para el trabajo diario. 
1.4.5. Equipos de comunicación 5 Terminales de telefonía móvil. Estos teléfonos asignados al personal.
1.4.6. Equipos informáticos El equipamiento informático que Aqualia adscribirá al Servicio (2 ordenadores portátiles con dock-station, 1 impresora, red de comunicaciones, 3 tablets."

E24-0079

"Mantenimiento integral del servicio de aguas del puerto de Maó"

Mejora técnica (Hasta 100 puntos. Puntuación máxima del criterio 15 puntos después de haber aplicado el coeficiente de 
ponderación)
 
- Explicación adecuadamente especificada de una mejora técnica en la digitalización de activos con mapas inteligentes ya utilizada por la 
empresa y que se comprometa a implantarla durante el primer año del contrato en las instalaciones objeto del servicio descritas en el PPT 
para agilizar las operaciones y minimice el tiempo ante incidencias (interrupciones, fugas, avisos…), monitorización de los sistemas en 
tiempo real para recibir alertas y prepare informes del estado de la instalación. (máx. 15 puntos) 

Página 1


		joseprodriguez@portsdebalers.com
	2024-11-12T09:11:06+0100
	Maó
	RODRIGUEZ ASTOL JOSEP GUILLEM - DNI 41504592B


		jllaneras@portsdebalears.com
	2024-11-12T09:24:36+0100
	LLANERAS PASCUAL JOAN MANUEL - DNI 37339483H
	Per petició de firma directa




